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ILVSTRISSIMOS SEÑORES ^ 
DIPVTADOS DEL REINO DE ARAGON. 

«ES 
! EX AR difcurrir libre laquexa.y reti. 

rar la fatisfacion , eshazer fofpechofó 
el defcargo, devole ciar a V.S. enlos 
intercfesdel Reyno:para cuya fcguri- 
dad, fueV.S.feruido en 19.de Agofto 
defte anoi6 5 6.refcindirme el Arrenda 

miento de fus Generalidades, que en 20. de Enero de 
165 5. fe comentó en cabeca de Blas Navarro,cedido 
defpues a favor mío. 

Los motivos de efta refcifion , feran fin duda muy 
juftificados.y de la entereza,reditud, y cuerda Políti¬ 
ca , con que V. S. acoftumbra govcínar las materias, 
que tocan a la conferuacion del Reyno,y puntual ob- 
íigtuancia de fus Tueros , el fuceflo de la apelación, 
interpuefta por mi a la Real Audiencia , dirá lo a- 
certado de la refolucion, o para defengaño de mi pre 
tenfion, o para confuelo de mi penalidad. Y afsi vene¬ 
rando el acuerdo de V .S. cuya averiguación es a<Tena 
de mi animo en efte papel, folo intento, feñor,dar en 
el a V. S. noticia de la difpoficion con que me hallo, 
a dar entera fatisfacion de lo que de viere pagar: yque 
el aver retirado el cuerpo,fue cuerdo temor a vna exe 
cucion, no rcufar cobarde la cuenta, y paga , pues ca 
el manexo de la hazienda del Reyno, ]a mti íienm-e 

como agena , y afsi fin dolor podre folcada como 
también devo dar defcargo , a lo que mi credito' v 
cílimacion padece, deuda a que no fe fatisfazc con ha 

^ zien- 
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zienda Tola, pues aun con la vida, fe c ompra.y asegu ¬ 

ra a corto precio. Quiero animar también los interefa 

dos en cita materia,con la reprcfcntació de prontqs,y 

efeétivos medios en quátó devierchafta el diá dé la re 

cifion (faluando con fu buena licencia de V. S. el no 

cauíarme perjuizio alguno a la apelació por mi Ínter- 

puefta.y a los medios jurídicos de mi conueniencia)Y 

dexand'o a vn lado la parte de mi jufticia, difeurro por 

la del buen govierno. 
La deuda de que devo dar fatisfacion a V. S. es de 

dos calidadcsrVna de depolitos.que es la que pronta,y 

rígidamente devo entregar,y importa ssoió.lib.p.fy 

fon los q fe me pidieron.no fiédo de los preciflos para 

la paga de cargos Ordinarios , que con puntualidad 

fe pagavan por mi,ni para gaftos extraordinarios, quc 

no fe le ofrccian al Reyno, ni para la pronta entrega* 

fus dueños ( cafo en que íonfonpfos ) pues no l^s 

pedian a V. S. Entregarlos con efeéto , firuiendd^ 

V. S. tomarme en cuenta las confinaciones, que 
me han ocupado en los Mercaderes,y valdrán 1soot]' 

faluo mas verdadera cuenta, en efla, y todas las pa>‘tr 

das deftc papel , hafta que por menudo le liquiden,/ 
ajuñen. 

De lo demas daré defempeño a V.S.a fu fatisfacion 

de dcpolitos,que pagaré por mi cuenta,o en dinero 

contado. 
Y quando Y.S. noguñarc tomar a fu mano la c°^ 

branca deña partida en los Mercaderes, me la tn3nc(y 

reftituir.como fue feruido ocuparla,para que yo * 

bre, y en lleno cumpla , como lo haré la canti 3^c 

3 8 .oió.lib. 9.fucld. que importan los depofitoS^c0ll 

medio, feñor, parece lo deve abracar V. S. PUfoey- 
él logra fu fanto zelo.en afsigurar la haziéda del 



;"aníl d°los d'pof,'0!' r «i «¡«w a« fago 

La otra es de la rata del precio del A ,r„n 4 * 
defde de 19. de Enero, harta ,9. de í™1 
que fegun la cuenta que por mi*parte ", 16 5 6' 

mar, importara 51.3 7 7.lib. u.d. y fe podrá n‘n°f°T 

V.S> verificar, Efta cantidad devo pagarla encías 3 

ñones y cargos,que el Reyno tiene afsi como van ^ 

yendo, y la reliante cantidad en dos plazos: en el C*~ 
mero la mitad, dentro de tres mefes defpues del 

mo de Iunio figuiente, fenecido eI Arrendamiento1* 
en el otro la otra mitad, dentro de tres mefes innied'^ 
tos , como confiará del Cabo 85. déla Capitula¬ 
ción. _ . ‘ 

• Lo que fe ha ofrecido pagar harta el día de la intL 
ma de la fentencia que V.S. fue feruido pronunciar fo 
bre la recifion,lo tengo pagado,como lo dirán las qUj, 
tancas,fin que de retardar la paga aya llegado álTribu 

nal de V. S. la quexa menos mal íufrida , y montará 

18.427. Iib.íXi. que rebabadas de ¡a dicha rata del 
precio del Arrendamieato.es la refta 3 3 949.ü. ¡5 p 

la mitad delia es 16974.hb.17. f. n. y devo paga lía en 
findc Setiébredei<5S7.yla otramicad 16974.? 17 f ,i 
en linde Deziembrc de dicho año in c t pa,' '* 
,ual (femonftracion de la .«S 

ugacion que me corre* 
conforme al parto en el Cabo s 5. de la Capitulación 
referido, r UÍ1 

Pero abreviando los tiempos, aunque lo Da Ai J 

me favoreze .para que V. S. fe libre del re-elo d° 

que puede íoípechar menos afsigurada la hazi^li Tí 

lleyno, y yo con la vanidad de aver obedecid ^ ^ 

denes, y decretos con la puntualidad v ,° usor 
lK15 y rendimiento 

A 2 
que 



qttc dcvo, y mi reputación con la entereza que es jul¬ 

io, fuplico a V. S. fcaícruido de vno a vno man¬ 

darle vayan ajuftádo las cuentas de todos los Sobre- 

cogcdorcs, y Miniílros de la Cafa de Zaragoca , pues 

c-s materia qué privativamente tocaaV.S. fegun el 
AiSfco de-Corte, baxo el titulo: Execucion contrael 

Arrendador^ fies p¡ancas, y por el Cabo 54. de la 

Capitulación: y que los alcances,que leles hiziere,afsi 

a dichos Mifiiftros,como a los Tablajeros del Reyno 

fe les haga pagar incontinenti, fin dilación alguna,que 

es .antes mas que menos, lo que en eftos pueftos fe ha 

liara mas de 3 0.000. lib. y deftas podríi V. S. valcrfe 

deíde luego. Y fi V.S.fc firuicrc de tomar por fu cueta 
lo q ello importare,daré el rcfto.q lera 3.949.I.15;l.ri> 

b lo que ello fuere ajuftado délo íobrcdicho, y ama- 

yorabundancia afsigurarc a V. S. contodaslas Fian¬ 

zas , v feguridades que fuere feruido el pagar todo 1° 

que VIS: no pudiere cobrar de lo fobredicho avicnd<* 

precedidoeiaver hecho todo lo pofsiblc de diliget1' 

éxis de juílicia para fu cobranza, hafta los tiempos, 1 
planos, en que fe deve pagar el dicho refto. > • 

G5 ello fc-vcra como no pretendo todo lo q-pued^» 

para el cüplimiéto de lo q ha eftado a mi cargo,fin^ 

dcfdc luego ofrezco efeítos cumplidos, y caidos,) ^ 

les que V.S. fe tiene toda fu jurildiccion para fu ^ 

branca, fin nccefsicar de otros Tribunales, que al 

refguardados, con elfeguro que ofrezco, pa^ 0^ ^ 

no fe pudiere cobrar en la forma fobredicha, e e¡í¡u 

V.S. no fe le íeguirá , fino vn pequeño trabaj^^ 
pitando la jurifidiccion que le compete , y£n faz,} 
pcnla tendrá V.S. coala brevedad que federé 

fuera délos contingentes,y riefgos que fe han ^ 



todo cite dinero, y haziendadeí Reyno¿ fin cfpcrar a 
1 os p 1 a cos, a. quc ine obliga dicha Capitulación; poro 

avicndofe V.S de valer dclla pata Aprecio, y cobra* 
ca, llalla el día de la rcfciíio i ncceíTanaméte ha de kh 
reciproca, para ambos pueílos fu eficacia,yexecorion 

Y POll QV ANTO he entendido ¡ cj iLmSZ¡ 

delGeneral.y par.ucuíarmete los Sobrecogedores reu 
fian el dar fia cuenta, diziedo, que pague yo primero 

fiuplico a V. S. ponga en cóníideraciori el abfurdo 
deíla pretenfió.porq fi el precio de los Arrendamiétos 
del Genera!, Arcobifpado,y otros huuicfícde pagar el 

Arrendador, fin poder obligar a dar cuenta., y entre-. 
gar ios efectos dellosa los Miniftros que los tuuicren 

en fu poder, feria dar lugar, a que injüftamentefe les 
detuuicfleri la hazienda aquellos que fc huuiedcn 
puefto, para.adelántar con ella , ycon/lqs; efectos de 

loj negocios Ja paga de los tales Arrendaamencos . y 
mas los del General que fon tan grandes,-y. tán.fefcéti* 
vfjs, que nunca los Arrtpdaitótes han dexado de pa¬ 

gar con ellas, y cali fióla lo fdnipara afsiguraíla con, 

turgencia, y pagar lá perdida; per orno para que los Mí 

nifti-os.no.paguen lo que cuuiereq-cobrado, y quandq 
alguna parte tuuieren por«obra*. V.S^mande que en 

fusdefeargos den memorad* \o que ,efto fuere coti 
diftincioo, para que puedfcimloiat fus Mimftros a co- 

brarlo.ofréciendo.como Ofrezco pagar todos los «af- 
tos que a VvS, fe le ofre¿ÍRÍca!haz,er en vno s y • otro 

De todolo foibredicho fcfiulta.el q V.S.tcndra pro i 

ta íatisfacion de depofitos.y rata del precio del Arren 

daáiicntoi y nueva , y míyxk feguridadipara el cuin- 

plimicnto;dcio que fahere incierto de todos los efec 

eos arriba ofrecidos: Yaís, parece , que ñipuefto qué 

^ v.-s. 



V.S. no tiene dilacio mi riefgo,fe puede feruir deleva- 

tar la mano de la priíion que tiene mandada executar 

contra dos de fus Fiancasj porque fiendo ellos de los 

que han dado.entero cumplimiento a fu obligado,no 

por averio hecho han podido cometer delido, antes 

bien merecían todo el arbitrio de fu benignidad , fin 

encuentro de la conueniencia delReyno,que c5 igual¬ 

dad deve afsigurar la hazienda,fin aceptación deperfo 

ñas, o con libertad de todos, o con opreíion de todos 

por lo conueniente delle rigor. Pues la omifion con 

algunos, no facilita en los pocos la fatisfacionquea 

todos toca, y deven dar, fin dilación. De aqui enten¬ 

derá V.S. íi reufaren dar, y ajuílar fus cuentas, nofet 

el intento de dichos Miniftros, el que cobre el Reyn° 

fu haziendajfino el oprimirme con medios que perfil 

den el rezelo, y que ninguno dellos fe encamina a co¬ 

brarla , fino a impofsibilitar los mas breues de con* 

fegiiltla V.vS.- 

Ellas expedientes,Señor, haze vilo a mi deshaogo> 

pero a la verdad, y realidad, felicitan el cumplimien' 

to de los defeos,y obligación de V.S. que deve abra* 

zarlos.con esfuerco, haziendole en la feguridad delas 

cantidades que devieren los Minillros,a quienes en 1° 

beneficiofo del Arrendamiento , no faltare fegunl0 
padado, p 

eos de los 

cilitar la <e¿ s . Hl_ 
los que tuuieren que pagar lo que V.S. quiere cobra1 

de mi Arrendamiento. . ja 
La execucion pronta deíle medio, ferá abono e 

entereza de V. S. fiel teílimonio de fu intención’ c 

dito de fusdccretos, luílrede fus acciones, j 

»ues oprimirme a mi folo V. S. y a tan p0' 
que ayudar pueden mi defempcño.nocsr3 

obranca . ’V'lo ferá el ayudarme con todos 



del Patrimonio del Reyno, exemplar a la Política de 
govicrno, cumplimiento de mi obligación , con q 

a vn tiempo miimo mis Flaneas v • n 1 
daran fin rezelo del riefgo,avrañ cumplidoftas. quc‘ 

bligacion, V.S. cobrado fu hacienda, yó 

mi pundonor,y ganado lo mas que nuedt- / 

interefada la induftria,pues tendré el logro 

obedecido , en lo que con tanto aneloha defeado ° 

V.S. por confuelo mió, como de obligación fUYa 

mande leer cftc papel , y abrazallo con el afecto que 
cipero de fu grandeza, &c. “ 

Don Felipe de Pomar, Arrendad, 

de las Generalidades del Rey, 
de Aragón. J 
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